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l'UNICIPALIDAD  DE  COLlhlA
SECRET^RIA  "U"CIP^l

DECRETO  NO:  E-5O7/2O16                                    /

COLINA,   29  de Marzo de  2016.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)    Memorándum
NO  38/2016  de  fecha  28  de  marzo  de  2016  de  la  Directora  de  Control,  mediante  el  cual
solicita  Decreto Alcaldicio  para designación  de  la  mantención  y administrac¡ón  del  Edificio
Consistorial a la Dirección de Operaciones; y en virtud de las atribuciones que me confiere
la  Ley NO  18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  Ley NO 20.285, sobre acceso
a  la  información  pública  y  su  reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de  los  proced¡mientos
adm¡nistrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

A    contar    de    esta    fecha,     la    Direccjón    de
Operac¡ones,   deberá  velar  por  la  mantención  y  administración  del   Edificio  Consistorial
Municipal,  considerando también al personal que desempeña funciones de conserje.

ANOTESE,  COWIUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF`lO  OLAVAF]F]lA  F]ODF¡lGuEZ

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS GAF]CIA LECAF]OS

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL


